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Paralelamente, y a efectos de tener un primer avance en 
la integración de los servicios de transporte urbano de 
Montevideo y suburbano, se acordó la implementación del 
pasaje de algunas líneas urbanas hasta lugares próximos a 
los límites departamentales dentro de los departamentos de 
San José y Canelones, así como la denominada Combinación 
Metropolitana que habilita a utilizar dos ómnibus (urbano y 
suburbano), realizando un viaje completo a menor precio para 
el usuario. Estas constituyen medidas que se enmarcan dentro 
de la política general de facilitar la movilidad y accesibilidad a 
localidades o barrios con déficit de cobertura, particularmente 
de los sectores sociales más desprotegidos.

Gratuidad del transporte
a estudiantes

En octubre del 2005 se estableció la gratuidad del transporte 
en Canelones y San José a los estudiantes del primer ciclo de 
enseñanza media y escuelas rurales (años 7,8 y 9), con lo cual 
se facilitó el acceso y la permanencia en la enseñanza básica, 
evitando que el costo del transporte sea un obstáculo para la 
educación de nuestros jóvenes. En esa primera etapa habían 
recibido este beneficio 9.000 estudiantes de Canelones y San 
José. A partir de  2006 el beneficio alcanzó a los estudiantes 
de primer ciclo de todo el país, por lo que actualmente lo 
están recibiendo unos 27.000 estudiantes. 

Ley Nacional de Tránsito

Con el objetivo de avanzar hacia una normativa de alcance 
nacional relativa a los tres aspectos principales inherentes a 
la seguridad en el tránsito: educación, prevención y contralor; 
así como para dotar de ejecutividad a la entidad encargada 
de su aplicación, se presentó ante el Parlamento Nacional 
un anteproyecto de ley que pretende se determine un marco 
general en materia de tránsito y seguridad vial. 

Las reglas de circulación que se incluyen en el proyecto 
constituyen una base normativa mínima y uniforme que 
regulará el tránsito en todo el territorio nacional, sin perjuicio 
de que cada gobierno departamental adopte las medidas 
adecuadas para asegurar el cumplimiento en su territorio de 
las disposiciones de la presente ley.

En ese marco, se propone la creación de la “UNASEV” (Unidad 
Nacional de Seguridad Vial), una unidad reguladora integrada 
por representantes de los diferentes organismos públicos 
vinculados a la problemática, junto a los principios rectores y 
disposiciones reglamentarias generales y específicas, a tomar 
en consideración para la conformación de una Ley Nacional de 
Tránsito; dicha Ley cuenta con media sanción del Parlamento 
Nacional (Cámara de Diputados en diciembre de 2006).
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Programa de Renovación
de Flota

A través del Decreto Nº 218/006 del 10 de julio de 2006, se 
estableció el Programa Nacional de Renovación Gradual y 
Permanente de la Flota de Vehículos de Transporte Colectivo 
de Pasajeros. Las empresas concesionarias permisarias de 
servicios regulares por carretera deberán renovar anualmente 
entre el 8% y 20% de su flota. Este Programa permitirá, en 
un plazo razonable, reducir sensiblemente la edad promedio 
del parque automotor de ómnibus en servicios regulares, 
brindar mejor calidad de servicios y contar con unidades que 
permitan un uso más eficiente de los recursos.

Adecuación del Marco 
Regulatorio del Transporte de 
Pasajeros por Carretera

La DNT continúa con el proceso de adecuación de la normativa 
vigente que controla el transporte regular y no regular de 
personas por carretera, culminándose la elaboración del nuevo 
“Reglamento para la Explotación de Servicios Regulares de 
Transporte de Personas por Carretera”, aprobado por el Poder 
Ejecutivo mediante el Decreto Nº 285/06 del 22 de agosto de 
2006. Asimismo, se sigue trabajando en la adecuación de la 
normativa que controle el transporte no regular de personas 
conjuntamente con el Ministerio de Turismo.

Con este conjunto de modificaciones se busca adecuar la 
normativa vigente a la evolución de la demanda y oferta de 
servicios de transporte, disponiéndose de mejores instrumentos 
para regular el sistema. A corto plazo se culminará el proyecto 
de decreto en el cual se introducirán modificaciones al actual 
régimen de precios, que recogerá los nuevos beneficios 
otorgados a los sectores más desprotegidos de la población 
y redundará en un esquema de mayor transparencia en el 
establecimiento de los precios de los boletos.
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Programa de mejora de gestión

Con la finalidad de mejorar la atención a las diez mil 
empresas de transporte de cargas y pasajeros, usuarias de 
la Dirección Nacional de Transporte, se desarrolló el Centro 
Integral de Registro y Habilitación de Empresas (CIRHE), 
un área destinada a facilitar la tramitación necesaria 
para acceder y mantener la condición de transportista. La 
nueva infraestructura cuenta con 14 puestos de atención 
personalizada (registro/habilitaciones, fiscalización, caja) 
dotados de equipamiento de última generación y con un 
sistema de seguridad y monitoreo a distancia, a efectos de 
resolver en forma cómoda, rápida y eficiente los trámites de 
registro y habilitación de las empresas y sus vehículos. 

Sistema de pesaje y control
de dimensiones 

Se culminó un proceso de trabajo con la autoridad metrológica, 
donde intervinieron técnicos de la Dirección Nacional de 
Transporte, la Dirección Nacional de Vialidad y el Laboratorio 
Tecnológico del Uruguay, el que culminó con un Proyecto de 
Reglamento Metrológico para las condiciones de pesaje de 
vehículos en movimiento, lo cual permitirá la certificación del 
sistema de pesaje empleado por el MTOP. Asimismo se está 
desarrollando un programa de mejora de equipamiento de 
control de pesos y dimensiones a fin de establecer controles 
automatizados en los Pasos de Frontera. Se encuentra en vías 
de adjudicarse una licitación en Pasos de Frontera elegidos 
como pilotos (Fray Bentos, Paysandú, Río Branco y Chuy). 

Creación de la Junta Nacional 
de Aeronáutica Civil 

Se crea por Decreto No 267/006 del 9 de agosto de 2006 la 
Junta Nacional de Aeronáutica Civil, organismo que bajo la 
presidencia del MTOP funciona y sesiona plenamente como 
primer paso para asegurar el cumplimiento de los cometidos 
en lo que refiere a la fijación de políticas y regulación de todos 
los modos de transporte.

 Transporte fluvial

Se autorizó un nuevo servicio regular internacional de 
transporte fluvial de pasajeros y vehículos entre los puertos 
de Colonia y Buenos Aires y otro servicio regular internacional 
de transporte fluvial de pasajeros entre los puertos de Bella 
Unión y Monte Caseros. Esto permite una ampliación de la 
oferta de servicios que se espera redunde en beneficio de los 
usuarios que utilizan este modo de transporte entre Uruguay 
y Argentina.



Página 62   I   Ministerio de Transporte y Obras Públicas - 1907-2007

Integración Regional
y de Infraestructura

En materia regional se desarrolló intensa actividad, 

participando en las reuniones del Consejo Permanente de 

Seguridad Vial del Mercosur, creado como comisión ad-hoc 

del Subgrupo de Trabajo Nº 5 Transportes del Mercosur (SGT 

Nº 5), avanzando en la definición de un marco normativo y 

operativo para el transporte internacional de pasajeros y de 

cargas, común a los países integrantes del bloque.

Uruguay, a través del Ministro de Transporte y Obras Públicas, 

Víctor Rossi, asumió la presidencia del Comité de Dirección de 

la Iniciativa para la Integración de la Infraestructura Regional 

Sudamericana (IIRSA) para el año 2007 durante la VII Reunión 

realizada en Ecuador entre el 13 y 14 de diciembre de 2006.

Este foro de diálogo entre las autoridades responsables de la 

infraestructura de transporte, energía y telecomunicaciones en 

los 12 países sudamericanos, ha instalado en sus siete años de 

existencia un ámbito permanente de discusión e intercambio 

en referencia a la integración física de las infraestructuras de 

los países que la componen y ha avanzado en la definición 

de una cartera de proyectos que aportan a la integración y 

consolidan la Agenda de Implementación Consensuada.

Uruguay también asumió la presidencia de la Comisión del 

Acuerdo de la Hidrovía Paraguay-Paraná y en su seno se 

comenzó la negociación para lograr la formación de pilotos 

de la Hidrovía (navegación y habilitación correspondiente). 

Asimismo se comenzó la negociación tendiente a lograr el 

aumento de las Dimensiones Máximas de Convoyes en la 

Hidrovía en el tramo San Martín-Paraná Bravo del río Paraná.

Esto permitirá una mayor competitividad del modo fluvial en 

general y particularmente una oportunidad para la bandera 

nacional.
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Inversiones
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En la órbita de la Dirección de Inversiones y 
Planificación, la inversión global supera los

640 millones de dólares

La Dirección Nacional de Inversiones y Planificación inició su 

trabajo el 1º de enero del 2007. Sin embargo, a pesar de su 

corta vida, asume particular incidencia ya que en su jurisdicción 

se encuentran a estudio 32 propuestas de inversión, todas 

ellas de gran significación y de superlativa relevancia en el 

esquema del Uruguay Productivo que promueve el Gobierno 

Nacional y apoya decididamente el Ministerio de Transporte y 

Obras Públicas.

La Ley Nº 17.555, habilita al Estado a recibir propuestas de 

inversión de la más diversa naturaleza, las que deberán ser 

analizadas a efectos de determinar su conveniencia para la 

Administración. Los proyectos y su estudio posterior están 

regulados, así como los plazos de que dispone cada una de 

las partes para su tramitación.

En el caso de la aprobación de un proyecto en su etapa 

de factibilidad, el Estado debe formular un proceso de 

adjudicación y contratación que puede asumir, según los 

casos, diferentes formas: licitación pública, asociación en 

empresa mixta, fideicomiso, subasta y adjudicación directa.

En todos los casos, el Estado elabora un pliego de condiciones 

que contempla el relacionamiento de las instituciones 

involucradas con derechos y obligaciones concurrentes 

(incluye concesiones y plazos si los hubiere, cánones, formas 

de pago, etc.).

Establecido este marco jurídico y administrativo, la Dirección 

Nacional de Inversiones y Planificación tiene a estudio 

actualmente, 10 propuestas para Montevideo, 19 para el 

interior y 3 de alcance general.

Los objetivos de estos proyectos de inversión apuntan a 

diversas áreas:

Proyectos Portuarios 18

Proyectos Industriales 3

Proyectos Turísticos  5

Proyectos Viales 3

Proyectos de Servicios de Gestión Administrativa 3

Inversión promedio de U$S 20 millones

Los montos estimados de inversión varían según la naturaleza 

y volumen del emprendimiento. No obstante, hay inversiones 

que van desde 327 millones de dólares a 700.000 dólares, 

situándose la media en 20 millones de dólares.

En relación a la ocupación de mano de obra, un factor 

particularmente sensible para esta Administración, se 

establecen diferentes niveles, según las características 

del proyecto y sus avances de ejecución. En tal sentido, 

se enumeran tres categorías: personal en etapa de obras; 

personal directamente asignado a la operación; y personal que 

se ocupa indirectamente por el funcionamiento del servicio.

32 proyectos
   privados de desarrollo
      industrial, turístico
          y portuario en estudio
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Proyectos aprobados
y en estudio de factibilidad
Proyectos aprobados y pasados a la instancia de estudio 
de factibilidad.

Altos del Aguila
En el departamento de Canelones, en las cercanías del balneario 

Atlántida. Se proyecta la construcción de urbanización sobre campo 

de golf, un hotel cinco estrellas con casino, centro de convenciones, 

shopping, salas de cine y un puerto de 50 amarras.

Inversión estimada: U$S 54:900.000

Mano de obra ocupada:

2.000 puestos en obras;

450 puestos permanentes, hotel y servicio;

1.800 puestos desarrollo inmobiliario.

Marinas y Terminal de Cruceros en Punta del Chileno
En Punta del Este, adyacente a la Laguna del Diario se proyecta la 

construcción de un puerto para yates y terminal de cruceros, desarrollo 

inmobiliario, servicios y un hotel cinco estrellas.

Inversión estimada: U$S 327:000.000

Mano de obra ocupada:

1.200 operarios de mano de obra directa.

Proyectos con factibilidad aprobada

Planta Procesadora de Pescado
En el puerto de La Paloma, en el departamento de Rocha se proyecta 

la construcción de un establecimiento industrial en el recinto portuario 

para procesar Surimi y harina de pescado, más los barcos para el 

suministro de pescado.

Inversión estimada: U$S 5:027.000

Mano de obra ocupada:

100 empleos directos.

Terminal D en el Puerto de Montevideo
La empresa oferente Muelles de Penco S.A., proyecta la ampliación 

del muelle frente a la Playa de Maniobras de AFE y construcción de 

depósito para granos y celulosa.

Inversión estimada: U$S 26:000.000

    

Vista aérea Puerto La Paloma.
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Puerto de Montevideo.

Proyecto Altos del Aguila (Atlántida).Vista aérea Puerto La Paloma.
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